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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1920 ORDEN de 5 de diciembre de 2008, por la que se
implantan las actuaciones de respuesta inmediata.

Las actuaciones de respuesta inmediata a tenor de
lo previsto en el artículo 17 del Decreto 44/2007, de 27
de febrero, por el que se regula el Servicio de Información
y Atención Ciudadana en la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, son aquellas ac-
tuaciones en que la Administración decide a la vista de
la solicitud del ciudadano, sin que sea preciso realizar
otros trámites ni obtener informe o cualquier otro tipo
de actos intermedios, salvo en su caso, el pago de una
tasa. Las unidades de información y atención ciudada-
na, dentro de sus respectivos ámbitos, son las encarga-
das de gestionar estas actuaciones, todo ello según se
prevé en los artículos 23.2.h), 24.1.f) y 25.1.c) del ci-
tado Decreto 44/2007, de 27 de febrero.

El Gobierno de Canarias, en acuerdo adoptado el
16 de septiembre de 2008 (B.O.C. nº 196, de 30.9.08),
aprueba las medidas de choque para la simplificación
y reducción de cargas en la tramitación administrativa
y mejora de la regulación, incluyendo entre las mismas,
el impulso de las actuaciones de respuesta inmediata a
través del Servicio de Información y Atención Ciuda-
dana (SIAC), a tal efecto en el mentado acuerdo de Go-
bierno se indican una serie de procedimientos que de-
ben implementarse como actuaciones de respuesta
inmediata en el plazo de dos meses.

La implantación de actuaciones de respuesta inme-
diata constituye, por tanto, una importante medida en
el proceso de modernización y mejora de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias impulsado por el Gobierno de Canarias a fin de lo-
grar una Administración más competitiva, eficaz y
eficiente. De esta forma se hace realidad una de las ma-
yores y más constantes demandas de los ciudadanos, te-
ner una Administración Pública cercana, ágil, que ges-
tione sus peticiones con celeridad y sin obstáculos
burocráticos innecesarios. 

La relación inicial de procedimientos consignados
en el mencionado acuerdo de Gobierno, objeto de im-
plantación como actuaciones de respuesta inmediata, ha
sido modificada, puntualmente, con la exclusión de
determinados procedimientos y la incorporación de
otros no incluidos en el acuerdo de Gobierno todo ello
habida cuenta las respectivas propuestas emitidas por
los Departamentos afectados que han colaborado in-
tensamente implicándose en el proceso de análisis pre-
vio de determinación de procedimientos que, dada su
naturaleza y su incidencia en los ciudadanos, son los idóneos
para gestionar como actuaciones de respuesta inmediata. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3
del Decreto 44/2007, de 27 de febrero, que establece

que “por Orden de la Consejería competente en mate-
ria de información y atención ciudadana se establece-
rán las normas precisas para la implantación de este ser-
vicio y las actuaciones susceptibles de respuesta inmediata,
debiendo los órganos competentes realizar los actos
necesarios para la puesta en funcionamiento del servicio”.

En cumplimiento de los indicados preceptos y en el
ejercicio de las competencias que me han sido conferidas,

D I S P O N G O: 

Artículo 1.- Actuaciones de Respuesta Inmediata.

Se implantan las actuaciones de respuesta inmedia-
ta que se detallan en el anexo de la presente Orden.

Artículo 2.- Lugar de gestión.

1. Las actuaciones de respuesta inmediata se gestionan
en las sedes de la Oficina Canaria de Información y Aten-
ción Ciudadana y en las correspondientes unidades ges-
toras que se indican en el anexo de esta Orden.

2. La actuación relativa al “Certificado de estar al co-
rriente de las obligaciones tributarias con la Comuni-
dad Autónoma de Canarias” sólo podrá realizarse en los
Puntos de Información y Atención Ciudadana donde se
ubican las oficinas especializadas dependientes de la Di-
rección General de Tributos. 

Artículo 3.- Requisitos.

Los interesados en promover dichas actuaciones de-
berán personarse en los lugares de gestión mencionados
en el artículo 2 de la presente Orden, acreditando su iden-
tidad o, en su caso, la representación que se ejercita y apor-
tando con la solicitud la documentación que sea exigi-
ble conforme a lo determinado en el anexo de esta Orden.

Artículo 4.- Gestión de la actuación de respuesta in-
mediata.

Las correspondientes unidades descritas en el artícu-
lo 2 de la presente Orden gestionarán, inmediatamen-
te, la solicitud del interesado, expidiendo el correspon-
diente acto del órgano administrativo competente.
Únicamente, la concurrencia de circunstancias de fuer-
za mayor, imprevisibles para la Administración, po-
drán justificar la no inmediatez de la gestión de la ac-
tuación de respuesta inmediata. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2008. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1921 DECRETO 238/2008, de 9 de diciembre, por
el que se nombra a D. Marcelino Umpiérrez
Figueroa Director General de Ganadería. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de la Consejera de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación y previa deliberación
del Gobierno en sesión celebrada el día 9 de di-
ciembre de 2008.

Vengo en nombrar a Don Marcelino Umpiérrez Fi-
gueroa Director General de Ganadería.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de di-
ciembre de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1922 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 28 de noviembre de 2008, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo Su-
perior Facultativo, Escala de Letrados (Grupo
A, Subgrupo A1), de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para
proveer con carácter interino puestos de traba-
jo adscritos a dicho Cuerpo.

Por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad, de 26 de noviembre de 2007 (B.O.C. nº241,
de 3.12.07), se convocan pruebas selectivas para ingre-
so en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Letra-
dos (Grupo A, Subgrupo A1), de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La base 13 de la convocatoria recogió la constitución
de una lista de reserva para la cobertura, por funciona-
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